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                                                      Aprobar la solicitud de inscripción 
                                                                  a Corredores de Reaseguro
09 de febrero de 2005                                                             



 
CIRCULAR

CNBS No.009/2005
SISTEMA ASEGURADOR
Toda la República

Señores:

Nos permitimos transcribir a ustedes, la Resolución aprobada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, que literalmente dice:

“RESOLUCIÓN No.128/08-02-2005.-  La Comisión Nacional de Bancos y Seguros,

CONSIDERANDO:        Que según el numeral 8) del Artículo 114 de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros corresponde a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros crear y mantener el registro de las personas naturales o jurídicas de instituciones de reaseguro, reafianzadoras, agentes y sociedades de corretaje de seguros o reaseguros que se dediquen a esta actividad.

CONSIDERANDO:        Que los artículos 77 de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros, 11 y 18 del Reglamento de Operaciones de Reaseguro y Registro de Reaseguradores y Corredores de Reaseguro del Exterior que operen en el país deberán estar inscritos en el registro correspondiente y cumplir con los requisitos y demás normativas prudenciales que la Comisión establezca.

CONSIDERANDO:        Que el Artículo 13 del Reglamento de Operaciones de Reaseguro y Registro de Reaseguradores y Corredores de Reaseguro de Exterior, faculta a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a autorizar la inscripción en el Registro que al efecto lleva la Comisión, acreditando su inscripción mediante la emisión de un certificado.

CONSIDERANDO:        Que las solicitudes presentadas por los Corredores de Reaseguro nominados en la presente Resolución cumplen con los requisitos legales y reglamentarios necesarios para la autorización e inscripción en el Registro que al efecto lleva la Comisión, para operar en los ramos solicitados.

POR TANTO:         En uso de las facultades y atribuciones que le confieren la Ley y con fundamento en los artículos 6 y 13 numerales 1), 2), 4), 15) y 25) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 2, 4, 5, 77 y 114 numeral 8) de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 11, 13 y 18 del Reglamento de Operaciones de Reaseguro y Registro de Reaseguradores y Corredores de Reaseguro del Exterior; en sesión del 8 de febrero de 2005, resuelve:
1. Aprobar la solicitud de inscripción en el Registro de Reaseguradores del Exterior que al efecto lleva la Comisión Nacional de Bancos y Seguros para operar en el país en los ramos de seguros que a continuación se describen de los siguientes corredores de reaseguro:

	No.
	Nombre
	Registro No.
	Ramos

	1
	Guy Carpenter de México
	C-0012
	Personas y Daños

	2
	Corporación Internacional de Corretaje CICSA Reaseguros
	C-0013
	Personas y Daños


2. Comunicar la presente Resolución a las Aseguradoras del país, para los efectos legales correspondientes.

3.      Esta Resolución es de ejecución inmediata”.
 

JORGE A. CASTELLANOS
Presidente a.i.
JOSÉ O. MORENO GUARDADO
Secretario
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